
 
OFICIO CP N°16449 / 2024

ANTECEDENTE: Solicitud de Acceso a la Información
Pública Folio AO002T0009043.

MATERIA: Da respuesta a la Solicitud de Acceso a la
Información Pública Folio AO002T0009043.

SANTIAGO , 12 de Septiembre de 2024

DE : UNIDAD DE TRANSPARENCIA

A : DIEGO ORTIZ FUENTES

Junto con saludar, informo a usted que esta Secretaría de Estado recibió la Solicitud del antecedente, amparada en la ley 20.285 de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, del siguiente tenor:

"En virtud de la ley 20.285, solicito se me indique cuántos psicólogos se encontraban contratados para atender la Línea de Prevención del
Suicidio en enero de 2023, cuando fue inaugurada, en mayo de 2024 y al día de hoy, 19 de agosto de 2024. Se solicita específicamente el
número de trabajadores contratados para atender exclusivamente la Línea de Prevención del Suicidio y con el título de psicólogo para las
fechas antes indicadas, por lo que no debe incluirse en esta solicitud de información funcionarios cumpliendo funciones en otra línea
de atención, tales como Saludable Mente, línea de atención a funcionarios de Salud y/o cualquier otra que exista.”.

En respuesta a su solicitud, y habiendo consultado a las áreas técnicas pertinentes del Departamento de Salud Digital, informó que, la
estrategia de Línea Prevención del Suicidio cuenta con profesionales psicólogos(as) en su totalidad. Durante enero de 2023 se implementa
con 13 profesionales, para luego ir aumentando paulatinamente durante el año 2023 y este 2024. Al mes de mayo 2024 se contaba con 28
profesionales, y hoy en día existen 29 profesionales que dan soporte a la estrategia.

Se deja constancia que la presente respuesta se efectúa en uso de las facultades delegadas por el Subsecretario de Redes Asistenciales,
mediante Resolución Exenta N°359 del 10 de mayo de 2022, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales

Saluda atentamente,

 

“Por orden del Subsecretario de Redes Asistenciales”

LAURA CAMUS DIAZ
12-09-2024

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS Y TRANSPARENCIA

Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
Christel Borgna Rilling PROFESIONAL - 11/09/2024 16:21:16
María Fernanda Jiménez Henríquez COORDINADOR(A) 11/09/2024 16:56:48
Pamela Campos Ponce JEFE(A) DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 12/09/2024 11:25:27

Distribución:

Diego Ortiz Fuentes
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